
PROYECTO DE LEY, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, INICIADO EN MOCIÓN DE LOS HONORABLES SENADORES SEÑORES NAVARRO, GUILLIER
Y LAGOS, QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 3° DEL DECRETO LEY N° 3.059, DE 1979, PARA AUTORIZAR EL CABOTAJE DE PASAJEROS A CRUCEROS DE

BANDERA EXTRANJERA, EN LOS CASOS QUE SEÑALA.
(BOLETÍN Nº 9.656-15)

TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN

DECRETO  LEY  Nº  3.059,  DE  22-12-1979,  DEL  MINISTERIO  DE
TRANSPORTES  Y  TELECOMUNICACIONES,  LEY  DE  FOMENTO  A  LA
MARINA MERCANTE.

Artículo 3°.- El cabotaje queda reservado a las naves chilenas. Se entenderá por
tal el transporte marítimo, fluvial o lacustre de pasajeros y de carga entre puntos
del  territorio  nacional,  y  entre éstos y  artefactos  navales  instalados  en el  mar
territorial o en  la zona económica exclusiva. 

Las naves mercantes extranjeras podrán participar en el cabotaje cuando se trate
de  volúmenes  de  carga  superiores  a  900  toneladas,  previa  licitación  pública
efectuada por el usuario, convocada con la debida anticipación. En este caso y
para  el  solo  efecto  de  la  adjudicación  de  la  licitación,  las  ofertas  con  naves
mercantes extranjeras se incrementarán en un porcentaje similar  al  de la  tasa
general  del  arancel  aduanero,  de acuerdo con el  procedimiento  que señale  el
Reglamento.

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Modifícase de la siguiente forma el artículo 3º del Decreto Ley
Nº 3.059, LEY DE FOMENTO A LA MARINA MERCANTE:

a) En el inciso primero, eliminase la fórmula “de pasajeros y”.

b) Intercálase  el  siguiente  nuevo  inciso  segundo,  modificándose  el  orden
correlativo de los incisos siguientes:

“Se entenderá por cabotaje de pasajeros, el transporte marítimo, fluvial o lacustre
de pasajeros,  cuyo origen y destino sean puntos del  territorio nacional  y entre
éstos y artefactos navales instalados en el mar territorial o en la zona económica
exclusiva.  Las naves de pasajeros extranjeras podrán participar en el cabotaje,
siempre  y  cuando  su  capacidad  de  transporte  sea  igual  o  superior  a  400
pasajeros.  Sólo  se podrá efectuar  cabotaje  de pasajeros  en naves extranjeras
cuya  capacidad  de  transporte  sea  inferior  a  400  pasajeros,  cuando  en  la
correspondiente ruta específica no exista disponibilidad de naves chilenas, lo que
será determinado y autorizado en la forma establecida en un reglamento dictado
por la autoridad competente.”.”.
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La  adjudicación  de  embarques  de  cargas  mediante  el  proceso  de  licitación
señalado en el inciso anterior, podrá ser reclamada por los navieros chilenos que
participaron en la licitación dentro del plazo de tres días hábiles, contado desde la
fecha de su adjudicación ante la Comisión mencionada en el artículo siguiente, la
que deberá resolver en su sesión inmediatamente posterior a la fecha del reclamo,
sea aquélla ordinaria o extraordinaria. Transcurridos 30 días contados desde la
fecha  del  reclamo  sin  que  medie  un  pronunciamiento  de  la  Comisión,  la
adjudicación de la licitación se entenderá aprobada.

Efectuada  la  adjudicación,  y  aun  cuando  exista  reclamación  pendiente,  el
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones autorizará a la nave extranjera
para efectuar el transporte de cabotaje de las cargas señaladas.

Si fuere acogida la reclamación y el usuario embarque, éste deberá pagar una
multa de 1% a 25% del valor del flete, que será aplicada por la Comisión señalada
en el artículo 4°1. En este caso no se aplicarán las sanciones a que se refiere el

1 DL Nº 3.059. Artículo 4°.- Para los efectos de transportar los cargamentos que se conducen por la vía marítima desde o hacia Chile, se aplicará el principio de reciprocidad, de tal forma que la proporción del acceso que tendrán
las naves mercantes extranjeras a las cargas marítimas, desde o hacia el país, se regulará según la proporción del acceso que, en sus tráficos correspondientes, se permita a las naves chilenas por el país respectivo.
Con tal objeto, se reserva para las naves chilenas el 50% de las cargas desde o hacia Chile sólo en aquellos tráficos bilaterales desde o hacia el otro país del intercambio que tenga reservada toda o parte de su carga desde o hacia
Chile a su Marina Mercante.
Sin embargo, cuando algún país imponga para sus naves reservas de carga en un porcentaje superior o inferior al 50% de la carga que origine, el porcentaje de reservas de carga que se aplicará a las naves chilenas con tal país, se
entenderá elevado o reducido en la misma proporción. La reserva de carga a que se refiere este artículo se entenderá siempre establecida en favor de los buques chilenos.
Para que opere la reserva de carga establecida en conformidad a lo dispuesto en este artículo, deberán cumplirse los siguientes requisitos:
a) Que el servicio requerido sea prestado por la nave adecuada, atendida la naturaleza de la carga, dentro del plazo que determine el Reglamento, y b) Que las tarifas que se cobren no sean superiores a la mejor oferta que tenga el
usuario.
El procedimiento de cotización de tarifas y demás condiciones será realizado en forma privada por los usuarios los cuales deberán solicitar ofertas a todos los navieros nacionales que se hayan registrado en el Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones con un servicio que atiendan o expresen el propósito de hacerlo, el tráfico bilateral que se encuentra sometido a una situación de reserva de carga. Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de
cotizaciones por cargamentos completos en tráficos bilaterales sometidos a reserva de carga, las ofertas obtenidas por el usuario deberán ser registradas en el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.
Cuando, existiendo una situación de reserva de carga, el usuario chileno utilice una nave mercante extranjera por haber obtenido de ésta una mejor oferta, la Autoridad Marítima controlará el embarque efectivo de la carga
correspondiente en la nave ofertada o en otra similar de la misma empresa naviera. En caso de contravención de esta disposición, la referida Autoridad Marítima aplicará las sanciones previstas en el artículo 17.
La reserva de carga establecida en conformidad a lo dispuesto en este artículo, se extiende a las naves de empresas navieras extranjeras que hayan celebrado acuerdos o convenios de transporte con empresas navieras chilenas
en un determinado tráfico, cuando en éstos se respeten las normas que lo regulan. Para los efectos anteriores, los miembros de dichos acuerdos o convenios deberán compensar cargas equivalentes de sus países en el tráfico
correspondiente. En ningún caso estos acuerdos o convenios podrán impedir o entorpecer la participación de otras naves chilenas en el indicado tráfico. Los convenios o acuerdos deberán ser depositados en el Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones, registrados en su texto original y completo, traducidos al español si estuvieren en otro idioma, en la forma y plazo que determine el Reglamento, con el objeto de ponerlos en conocimiento de los
usuarios y de la autoridad fiscalizadora de la reserva de carga, si ello fuere procedente.
Para los efectos de la reserva de carga, se considerarán separadamente los fletes de carga frigorizada, graneles, líquidos o sólidos, de carga general y los demás que determine el Reglamento.
Cuando, como resultado de un acto unilateral de un país, los navieros chilenos fueren excluidos del tráfico entre ese país y un tercer país, total o parcialmente o respecto de ciertas cargas o sentidos del tráfico, la Comisión que se
crea en este artículo podrá excluir, en reciprocidad, a las naves de ese país y a las fletadas u operadas por empresas navieras del mismo, del tráfico equivalente de Chile hacia o desde el tercer país. Asimismo, cuando como
consecuencia de las disposiciones de reserva de carga establecidas por dos países extranjeros o por acuerdos bilaterales entre los mismos, los navieros chilenos fueren excluidos de realizar el tráfico entre ambos países
extranjeros, total o parcialmente o respecto de ciertas cargas o sentidos de tráfico, la Comisión señalada en este artículo podrá excluir, en reciprocidad, a las naves del primer país y a las fletadas u operadas por empresas navieras
del mismo del tráfico equivalente de Chile hacia o desde el segundo país y también excluir, en reciprocidad, a las naves del segundo país y a las fletadas u operadas por empresas navieras de este último, del tráfico equivalente de
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artículo 18.

Cuando se trate de volúmenes de carga iguales o inferiores a 900 toneladas y no
exista  disponibilidad  de  naves  bajo  pabellón  chileno,  la  Autoridad  Marítima
autorizará  el  embarque  de  dichas  cargas  en  naves  mercantes  extranjeras.
Asimismo,  dicha  autorización  deberá  darse  cuando  se  trate  del  transporte
exclusivo de pasajeros. El Reglamento determinará cuándo se entenderá que no
hay disponibilidad de naves dentro del plazo que fijará para este efecto.

Sin  perjuicio  de lo  establecido en los  incisos  anteriores,  la  Autoridad Marítima
Local correspondiente podrá excluir a una o más naves mercantes extranjeras del
cabotaje cuando, a su juicio, existieren razones suficientes para así disponerlo. En
todo caso, el armador u operador de la nave podrá solicitar la reconsideración de
esta medida, aun por la vía telegráfica, al Director General del Territorio Marítimo y
de Marina Mercante.

El transporte de contenedores vacíos entre los puntos que indica el inciso primero
de este artículo, sólo podrá realizarse por armadores u operadores extranjeros
cuando exista idéntica facultad para las empresas navieras chilenas en los países
de la nacionalidad y domicilio del respectivo armador u operador de la nave.

Con todo, si por nacionalidad y/o domicilio un armador u operador extranjero está
vinculado a un grupo de países con una política naviera común, será necesario,
además, que las empresas navieras chilenas estén facultadas para transportar
contenedores vacíos en y entre los países del grupo de que se trate.

Chile hacia o desde el primer país. La referida Comisión procurará no establecer exclusión de naves de países que no apliquen reserva de carga o exclusión en su tráfico bilateral con Chile.
Aplicará las normas pertinentes de este artículo y ejercerá las demás facultades que le confiere este decreto ley, una Comisión presidida por el Ministro de Transportes y Telecomunicaciones, e integrada por el Director General del
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, el Director General de Relaciones Económicas Internacionales, del Ministerio de Relaciones Exteriores, el Subsecretario de Marina, un representante del Ministerio de Economía, Fomento y
Reconstrucción, un representante del Ministerio de Hacienda y un representante de la Oficina de Planificación Nacional, estos tres últimos nombrados por decreto supremo. La referida Comisión deberá escuchar siempre a los
armadores o usuarios que sean partes interesadas, los cuales podrán hacerse acompañar por la entidad gremial a la cual estén afiliados y solicitará los informes técnicos que sean necesarios, antes de resolver.
La Comisión creada por este artículo ejercerá las facultades que se le otorgan, cuando esta acción se estime necesaria y útil para obtener el acceso de naves chilenas a cierto tráfico. Sus resoluciones deberán ser siempre
fundadas, se les dará publicidad y serán ejecutadas a través del Departamento de Transporte Marítimo, Fluvial y Lacustre del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, debiendo notificarse por carta certificada a los
interesados, todo ello según determine el Reglamento. La notificación se entenderá hecha tres días después de la expedición de la carta.
La Comisión deberá reunirse a lo menos una vez al mes y en las oportunidades en que su Presidente lo determine por sí o a petición de cualquiera de sus integrantes, en caso de presentarse situaciones que requieran de urgente
solución.
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